
NUM. 34. — SABADO 8 DE FEBRERO DE 1890. 

DE LA

FijW'y'jasyl 9S aâaa^aa
Leu lenes oíligarán m la Pmlmittla, islas Soleares y Ca

narias á los veinle dias de su protomlgadíny si « ellas no se 
dispusiere otra cosa,

Üe cnliende hecha la prtunulgariSn el dia en 9«« termine la 
nserción de la ley en la Gaceta ofíáal,

(Aiur. 1.® DEL CrDlOO CIVIL TiexNT»).

SÜSCBICIÓN PAFTIcriAR
En Cóbdoba: Un niM, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis nsesaa, 

16,60—Un 060,83. 
í'cBHA DR CóHDODAi Ull Mea, 4 pesetas.—Tmneetre, 11,35.- Meis 

wests, 22,60.—Un alto, 46. 
húmero suelto, 88 cénta, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Luí CIab, EXCEPTO LOS OOMIS SOS

Las Leyes, órdenes y anuncio» Qoe se masiden publicar en 
los BoLxTtnEs ilpioiALEs Si han de raniUr lü Ls/s paiitie» 
respeetivo, por Myojeonducto sepasarán á tos eAteres ¡le tos 
mencionados periidw». (Obdkbm os 2dbA8UL, db 3 111 

DB OcTOORB DB 1864.)

’’resideicla'det Consejo de Ministros. do cerrado el rectángulo de las veinti
cuatro pertenencias,

Lo que 80 publica por medio del pre
sente para que en el término da 60 días 
puedan produoir sus raciamaoiones, 
conforme al art. 24 da la ley, tos que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Febrero .le 1890.
El Oobaraadut, 

José de Heredia.

(Gaceta del die 7.)

S3. WM. el Ret y la Rbina Régente 
{Q. D. G.) y Angnetu Real Tamilia con
tinúan en esta Corte sin novedad en au 
importante salud-

““GOBIERNO CI\^
DÏ LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO
KINAJ

NÔBSBO DBL «IPEDIBITX 3.829.

Núm. 312,
D, José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 

(gobernador ciml de esta proving-:.
Hago saber: Que por D. Psblo Li 

nareg, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 23 de Enero ú timo, 
solicitando se le concedan veinticua
tro pertenencias para la mina denomi
nada Alfonso, de mineral antimonio, si
ta en el término de Espiel y paraje 
conocido por los Altos; que linda: por 
N., con las minas Santa Ba^Üia, El 
descuido y collado de los Altos; por O.i 
con el camino de los Altos al cortijo de 
Isabel Calvo; por S., con el cortijo de 
dicha señora y arroyo de los Altos y 
con el registro Aurora y la mina Felie 
Encuentro-, por E., con el registro Coji 
de Mano y tierras del Lisón y can la 
*úina Satila Basilia, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
■elvo mejor derecho, bajo la siguiente 
^®eigaación: Se tendrá por punto de 
partida la fuente de los Altos, y de di- 
úho punto, en dirección E., se medirán 
2(X) metros, ó los que hagan falta, para 
intostar con al registro Cogí de Alano, 
colocando la primera estaca; de pri- 
lUera á segunda, 100 metros, ó loa que 
hagan falta, para iutestar con la mina 
Bescuido; de segunda á tercera, 400 me 
tros al 0.; de tercera á caarta, 600 me. 
tros al S.: de coarta á quinta, 400 me
tros al E.; da quinta á primera, 000 me
tros ó los que resulten al N., quedan

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1.’ del actual, cu loe 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de ‘878.
DISTKITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

FUENTE PALMERA

COLIGIO DEL AVüNTAlItltKTO

1 Hens Ostos, Francisco (menor)
2 Tubio Guerrero, Antonio 
3 Bogas Fajardo, Telesfoio 
4 Cantillo Rasero, José 
5 Téllez Martin, José María 
6 Chamizo Gaspar, Antonio 
7 Cobaleda Fernández, Francisco 
8 Reyes Ortega, Juan
9 González Benito, Casimiro 

LO Martínez Herrera, Francisco 
H Fernández Moro .Juan 
12 Delgado Ortega, Bartolomé 
13 Genaudo Reyes, Franoisoo 
14 López Martín, Juan 
15 Reyes Reyes, Francisco 
16 Lucena García, Juan Ramón 
17 Agüero Asencio, Juan Antonio 
18 Pedrajas C-uz, Francisco 
19 Garnero Moya, Francisco 
20 Ag, ayo Ortega, Pedro 
21 Peña Berneti, Juan 
22 Carrasco Pefla, Franoisoo 
23 Balmón Martín, José 
24 Briñón Segovia, Juan 
26 Carmona Moscoso, Antonio 

: 26 Domínguez Marín, Manuel
27 Jiménez Rosa, Jogé
28 Lucena Merino, Miguel

29 Heus Berni el, José María
30 Jiménez Moreno, Mariano
31 Moro Delgado, José
32 Moro Lara, Juan
33 Pistón Creer, José
34 Ruiz Sierra, Agustín
36 Alvarez Ramírez, José
36 Balmón Nioor, José
37 Balmón Nicor, Enrique
38 Cebaguero Pérez, Francisco
39 Domínguez Marín, Félix
40 Pella Garcia, José
41 Servando Téllez, Manuel
42 Márquez Delgado, Franoisoo
43 Guisado Trisperg, José
44: Prieto Adames, Esteban
46 Ostos Jiménez, Francisco
46 Moro Delgado, Marcos
47 Lucena Guisado, Juan
48 Delgado Bernal, Bartolomé
49 Calvo Ruiz, Antonio
60 Castell Gómez, Juan
61 Fernández Martínez, Pedro 
52 Jiménez Sánchez, José
63 Machado Expósito, Manuel 
64 Moro Bernet, Manuel
66 Ríos Serrano, Juan
66' Delgado Ortega, Juan
67 Balmón Sánchez, Antenio
68 Vidal Machado, José
69 Heus Ostos, José (menor)
60 Rodríguez Quero, Juan
61 Reyes Ostos, José
62 Heus Martínez, Manuel
63 Delgado Lacena, Francisco
64 Garcia Valero, Joaquín
65 Caldero González, Elías
66 Martínez Rivero, Francisco
67 Troyano Arjona, Juan
68 Servande Téllez, Antonio 
69 Romero Delgado, Ignacio 
70 Heus Martínez, Francisco 
71 Fuente García, Tomás 
7'2 Balmón .A lames, J isé
73 Correderas Hi.lalgo, José
74 Garcia y Garcia, Pedro Justo 
76 Losada López, Rafael
76 Jiménez Rodríguez, Antonio 
77 Ciener Vspalle, Francisco 
78 Bermudo Pons, Juan
79 Hidalgo Diaz, José
80 Servando Téllez, Francisco 
81 Pino Vargas, .Antonio

82 Durán Marín, Juan Ramón 
83 Arroyo Balmón, Manuel 
84 García Parejo, Francisco 
85 Baena Guzmán, José 
86 Heus Martínez, Antonio 
87 Martínez Quero, José 
8S JMehedsno Rodríguez, José 
89 Prados García, Antonio^ 
90 Morales Villegas, Antonio 
91 Fernández Morón, Francisco 
92 Téllez Pistón, José Fernando 
93 Ostos Peña, José 
94 Martínez Guisado, Juan 
95 Hidalgo Durán, Antonio 
96 Claudes Bernet, Franoieoo 
97 López Salas, Andrés
98 José Hermán, Antonio Marín 
99 Martínez Guisado, Bartolomé 

KX) Sánchez Fuentes, Pedro 
101 Balmón Martín, Rafael 
102 Sánchez Carrasco, Antonio 
103 González Alonso, Salvador 
104 García del Marmol, Marcelino 
105 González Alonso, Jerónimo 
106 Martin Castañeda, Francisco 
107 Plores Paredes, Juan

| RESUMEN
t KAN OBTENIDO VOTOS

* Electores de este Colegio se
gún el censo................. 

Electores que han tomado par
te en la votación..........

D. Bartolomé Delgado Ber
nie! ....................

D. Jerónimo González Alon
so..................................

D. Francisoo Martínez He
rrero.............................

182

107

76

76

31
Y para que couaíe, y pueda remitirse 

al Eicmo, Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento al art. 92 
de la ley Electoral para Diputados à 
Cortes de 28 de Diciembre de 1878, ex
pedimos la presente en Fuente Palme
ra á l." de Diciembre de 1889.—El 
Presidente de la Mesa, Salvador Gon
zález,—Interventores: Marcelino Gar
eta.—Juan Flores.—Jerónimo Gonzá
lez,—Francisco Martin.

COLEOIO DEL PÓSITO

1 Reyes Lueeua, José
2 Pérez Poley, bhauoigoo 

la

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DI LA P^V^NOIA DE OOBDOBA

3 Dublino Bernete, Franoieoo
4 Mengual Trieperjer, Juan Ramón
6 PalaciOB Pineda, Antonio
6 Arriaza García, Manuel
7 Bolancé Osuna, Juan
8 Gaitell Gómez, Jnan Antonio
9 Aguilar Caraballo, Francisco

10 Cerezal Guerrero, Manuel
11 Aguayo Ortega, Fraaoiaco
12 Castell Fernández, Miguel
13 Beurno Reyes, José
14 Etiens Bernete. Juan
16 Bermudo Torres, Manuel
16 Baena Martín, Salvador
17 Bernete García, Antonio
18 Feis Bernete, Juan Manuel
19 Bernete Feis, Jose
20 Feis Bernete, Antonio
21 Bernete Alinguel, Juan
22 González Castell, Juan
23 Hilinger Bagre, Nicolás
24 Castell Fernández, Juan Í
25 Bagre Carrasco, Ramón ’
26 Etiéns Fulver, Antonio
27 Bolancé Santiago, Andrés £
28 Feis Bernete, José í
29 González Castell, Francisco
30 León Escobar, Francisco
31 MengualTrisperjer, Juan Antonio
32 Jiménez Limas, Juan Ramón
33 Jordán Pérez, Francisco
34 Ordines Márquez, Antonio
35 Férez Ballesteros, José
36 Quero Navarro, Juan
37 Martín Rosado, Antonio
88 Rodrigues Rosado, José
89 Pérez Martín, José
40 Rodríguez Crespo, Manuel
41 Márquez Ramírez, Juan
42 Hilinger Bagre, José
43 Mengual Trisperjes, José
44 Hidalgo Crispin, Jerónimo
45 Gómez Balmón, José
46 Monserrat Sola, Juan
47 Oneti Rodríguez, Juan
4S Moro Bernete, Juan
49 Orejuela Uoeda, Pedro
60 Noguera Castell, Miguel
51 Quero Iglesias, Juan
52 Rodríguez Rodríguez, José
53 Orejuela Uceda, Juan
64 Quero Rivas Francisco
65 Foley Guerrero, José
66 Quero Navarro, Andrés
67 Reyes Rodríguez, Salvador
58 Quero Rivas, Jnan María
69 Rodríguez Téllez José
60 Rodiíguez Téllez, Jnan
61 Quero Rivero, Jesé
62 Rodrigues Rosado, Francisco
63 Quero Navarro, Francisco
64 Rodríguez Rosado, Juan
65 Santiago Mengual, Francisco
66 Delgado Martínez, Juan
67 Reyes Rubiales, Juan
68 Domíngee Almenara, Juan
69 Granados Espej j, Antonio
70 Martín Ortiz, Juen
71 Santiago Mengnal, Joan

RESUMEN
OANDWATOS QUE HAM OBTRNÍDO VOTOS

D. Mariano Jiménez Moreno. 71
D. Juan Reyes Ortega. ... 71
Fuente Palmera á 1." de Diciembre 

de 1889.—El Presidente, Jnan R. Da
go. — Interventores: Antonio Grana
dos. — Juan Jesús Domlngez. — Juan 
Santiago.—Jnan Martin.

tivo á los mozos números 10 y 35, de 
Castro del Río.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Oastifleira.

Sesión del dia üO de Diciembre.

PSEBIDENCIA ML SEÑOE CONDE DE HU8T

Señores que asistieron:
Murillo, Sánchez Guerra, Viguera, 

Escamilla, Matilla de la Puente, Viñas 
y Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

BeempUzo de 1889.
Declarar sorteable al mozo núm. 23, 

de Espejo; pendientes de fallo definiti 
TO, al 8, de Cabra, y 401, de Córdoba; 
exceptuados temporalmente del Bírvi- 
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 19, del Viso; 31 y 148, de 
Córdoba; excluidos temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 12, 27 y 92, de Castro del Río, y eli
minados del alistamiento los compren
didos con los números 24, de Baena; 2, 
do Castro del Río, y 35, de Cabra, por 
habersa acreditado su defunción.

Bevisión de 1888.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 40, de Luque, y sin । 
responsabilidad alguna al detenido An
tonio Lavela Carmena, aprehendido á 
instancia de Juan Luque Ortiz, del ca
po de Luque.

Bevisiós de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 61, de Palma del Río.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo do la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 28 de Diciembre.
PaBSIDBNCLA DEL BESor OONDR DE HUST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Viguera, 

Escamilla, Velasco, Matilla da la Pa en
te y De Hombre.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, so procedió al despacho en la si
guiente forma:

Beemplazo de 1389.
Declarar pendientes de fallu defini

tivo á los mozos números 18, de Izná
jar; 80, de Hinojosa, y 37, de Rute, y 
exceptuado temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 13, de La Carlota.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acusL-do de la Comisión provincial.—El 
Secretario, .ingel María Castiñeira.

AYÜÑTÁMIEÑTOS

Lucena.
Núm, 803.

Extracto de los acuerdos tornados por este 
Municipio durante el mea de Enero pró
ximo pasado, el cual se forma en cniuplí- 
miento á lo prevenido en el art. 109 de la 
vigente ley orgánica.
Sesión extraordinaria del día 1.* de 

Eneru de 1890.
PBESIDESCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

Dar posesión á los señores Conceja
les proclamados en la última elección 
municipal; co astitu Ír el nuevo Ayun- 1

Comisión provincial de Córdoba.

Ném. 87.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial al oenparse de asun
tos de qnintas en sos sesiones del 0, 10, 
20 7 28 de Diciembre de 1889.

Sesión del día 6 de hiciembre de 1889.
PBESrOBNCIA DEL SeSOB CONDE DB HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Marillo, Porras, Vi

guera, Escamilla y Matillade la Fuente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Beemplazo de 1689. j

Declarar sorteable al mozo núm. 36, * 
de Hinojosa; pendientes de fallo defi- ' 
nitivo, al 8, de Cabra; 19, de La Ram
bla; 401, de Córdoba, y 27, de Hinojo
sa; exceptuados temporalmente del ser
vicio activo ordinario, por razones de 
familia, al 32, de Mentoro; 11, de Frie
go; 16, de Belmez; 18, de Bujalance, y 
4, del Quijo, y excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 35, de Belálcazar.

Eavisión de 1888. 
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario, por razo- . 
nes de familia, al mozo núm. 4, de 
Fuente Palmera.

Ordenar á los respectivos Alcaldes 
procedan á instruir los oportunos ex
pedientes de prófugo á los mozos nú
meros 113 y 264, de Lucena; 68 y 74, 
de Bujalance; 21, de Espiel; 55, 144 y 
341, de Córdoba. 

fie visión de 1887.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al mozo núm. 12, de Vi
lla del Río.

Kevisién de 1886.
Declarar excluido totalmente del ser

vicio militar, por inutilidad física, ai 
mozo núm. 19, del Carpió.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, jlnjel María Castiñeira.

Sesión del día 10 de Diciembre.
PREBIOENCIA DEL SE. SANCHEZ OtTEKHA 

Señorea que asistieron:
Murillo, Viguera, Escamilla, Porras 

y Matilla de la Fuente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se precedió al despacho en la li- 
gniente forma:

Beemplazo de 1889.

Declarar pendientes de fallo definiti
ve á loe mozos números 78, de Cabra; 
11, de Castro del Río; 13, de La Carlo
ta; 31, de Córdoba; 3, de MoRturque, y 
19, del Viso, y exceptuado temporal
mente del servicio activo ordiRario, por 
razones de familia, al 69, de Aguilar.

Bevisión de 1388.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 63, de Hinojosa; ex
ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razone.^ de fami
lia, al 34 y 82, de Castro del Río, y eli
minado del alÍBtamiéntd el comprendi
do con el núm. 69, por haberse acredi
tado su defunción.

Bevisión de 1886.
Declarar pendientes de falto defini

ta miento con arreglo á la ley, y desig
ner lus días ea que han de cele tirar so 
las sesiones ordinarias.

Formar la listade electores para oom- 
prom isarios de Senadores, y que se ex
ponga al público para los efectos lega
les correspondientes.

Sesión ordinaria del día 4 de Enero, 
PBEBIDENOIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

7 BLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Diciembre úl
timo.

Aprobar la distribuolóu de fondos 
durante el mea de Enero.

Nombrar las comisiones perman n- 
tes en que ha de dividirse la Corpo- 
ración.

Dar conoeimienlo al Municipio de 
los nombramientos de Alcaldes de ba
rrio, hechos por el Sr. Alcalde Fresi- 
dente, «on arreglo á la ley.

Sasion ordinaria del dia 11 de Enero,
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL FINO

X BLANCAS

Fresenbaoión de tas cuentas muñid-' 
pales y de ordenación respectivas al 
ejercicio do 1888 á 89, y que se pongan 
de manifieato al público por término 
de quince días.

Dar posesión al nuevo director de la 
cárcel correccional de este partido.

Sesión ordinaria del dia 18 de Enero.
FBSSIDSNOIA DE D. ANTONIO DEL FINO

T BLANCAS

Dar cumplimiento á una orden -le 
la Admiais^raoión de Coatrihuciones 
de esta provincia sobre raintengro á Don 
Pedro Solís y Jácome, voduo de Sevi
lla, de cuotas de contribució» territo
rial i. atisfeohaa á nombre de Doña Ma
ría Joaquina Narváez, de este domici
lio, por los años 1883 á 1886.

Fijar lee tipos que en concepbi de 
recargos por arbitrios, para atenciones 
municipales han de estableoerse sobre 
las 0 otas del Tesoro en ¡os reparti
mientos de la contribución territorial 
y matrícula de subsidio, sobre el va
lor de las cédulas personales para el 
próximo ejercicio económico de 1890 
á 91.

Estar coRforme en la prestación del 
local, con buenas condiciones, para alo
jamiento de hombres y caballos que 
han de constituir la parada de semen
tal ea en la próxima temporada de cu
brición, y que se manifieste así al se
ñor Teniente Coronel Jefe del según 
do Depósito establecido en La Rambla,

Sesión ordinaria del día 25 de Enero.
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

Admitir la denuncia fiel mozo Joa
quín Carmona Sánchez, no alistado en 
reemplazos anteriores, para los efectos 
del art. 31 de la vigente ley de Reola- 
t ami en bo.

Declarar ultimada la Iusta electoral 
de compromisarios para Senadores, 
por no haberse presentado sobre ella 
reolamaeión alguna, y que se publique 
de nuevo con arreglo al artículo 29 de 
la ley.

Admitir la despedida de vecindad
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solicitada por Ramón Reyes Heredia, 
y que se haga la anotación correspon
diente en el padrón.

Declarar fallida ana enotarim puesta 
por error á Anaeímo de Fuentes y Fer
nández en el reparto general de con
sumos do 1887 áS8.

Admitir la denuncia del mozo Fran
cisco Muñoz Sobrero, no alistado en 
reemplazos anteriores, para loe efectos 
del art. 31 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Lucena 1.” de Febrero de 1890.— 
V.“ B.’—El Alcalde Presidents, Anto
nio del Pino.—El Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento, Juan Bautis
ta Cabeza.

Espiel.

Ntm, 2.769.

Extracto de los acuerdos lomados por el 
AyuHtamionto de esta villa en el primor 
trimestre dol presento año económico, 
formado por el Secretario quo suscribe, 
en cnniplimiento de lo determinado en el 
art. 109 de la ley Municipal vigente.

Sesión del dia de 7 Julia de ltíS9.
FUBSIDSHOIA nKL SB, ALO AL DI 

D. FABIÁN amz

Eu esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta da los Boletinxe Oficiales.
Gratificar á los Srea. Interventores 

y Auxiliar de la Administración de 
consumos.

Formar las secciones para la desig
nación do Vocales asociados.

Autorizar al Sr. Alcalde, para el 
nombramiento de un escribiente tem
porero para la Secretaria.

Adquirir loe libros de contabilidad 
para el actual año económico.

Aprobar la cuenta de recetas facilita
das á pobres no inscritos en la titu
lar.

Proceder á la encuademación del 
padrón de vecinos.

Proceder á la distribución ó inver
sión de fondos durante el presente 
mes.

Sesión extraordinaria del día 
11 de Julio.

FBBSIDENOIA DEL SB. ALCALDE 
D. FABIÁN BDIZ

En esta sesión se acordó:
La manera de recaudar el impuesto 

•obre loa alcoholes.

Sesión del día 14 de Julio.
Presidencia del as. alcalde

D. RUBIÁN RUIZ
®o esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

^^^^^ ^® ^" Boletines Oficiales.
ombrar guarda temporero de in- 

oendios á Rafael Briceño Mora.
Aprobar lo hecho por el Sr. Alcalde 

’’•ppeoto al abono do dietas en cuentos 
nnioipaiea correspondientes al ejerci- 

•>0 de 1885 4 86.
Quo se proceda á la composición da 

®® desperfectos de la Cosa Hospi
tal.

Remitir á 1a mono á la Adminiatra- 
n subalterna de Fuente Obejina" el 

*P®ud¡oo y repartimiento de la contri 
'’«'ñón territorial.

Abon ai' el costo causado en la con
ducción de expresadas cuentas á la ca 
pita!.

Sesión del día ¿1 de Julio, 
PEES!DBifCIA DEI. SU. ALCALDE 

D. FABIÁN UDIZ

En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficialhs.
Pasar á informe de la Comisión co

rrespondiente una iustaneia sobre le
gitimación de terrenos.

Hacer la designación de secciones 
para la asamblea de Vocales asocia
dos.

Socorrer al pobre enfermo Manuel 
Alamillos.

Abonar los gastos causados por la 
Comisión para gestionar asuntos del 
Municipio.

Sesión dá día 38 de Julio.
FUEStDENOIA DEL SB. ALCALDE 

D. FABIÁN BUIZ

En este día no pudo celebrarso se
sión por no reunirse suficiente núme
ro de Sres. Concejales.

Sesión del dia 4 de Septiembre.
PHESIDENCIA DEL SB ALCALDE 

D. FABIÁN BDIZ

Eu esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Acceder á lo solicitado por Doña 

Marfa Fernández, levantando la vecin 
dad de esta villa.

Proceder al sorteo de los individuos 
de la asamblea de Vocales.

Proceder á la distribución é inver
sión de fondos correspondientes al 
presente mes.

Abonar los gastos cansados en la 
conducción y entrega de fondos.

Proceder al otorgamiento de una es
critura sobre legitimaoión de terre
nos.

Sesión deldia 11 de Agosto.
Ea este día no pudo oelebrarse se

sión por no reunirse suficiente número 
de Sres. Concejales.

Senón del día 18 de Agosto.
PBESIDEKCIA DEL SR. ALCALDE 

D. FABIÁN BVIZ

En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de loa Boletines Oricíales.
Pedir certificación do bienes amilla

rados.
Expedir certificación sobre utilidad 

liquida.
Suprimir el Auxiliar de la Adminis

tración de consumos.
Proceder al nombramiento de co

misionado por descubiertos de consu
mos.

Que ae practique la liquidación de 
lo que se adeuda ó los Profesores de 
Instrucción primaria.

Sesión del din 35 de Agosto.
PBEBIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. FABIÁN bUIZ

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de loa Boletines QFifiitr.itB.

Qae se otorgue escritura de legití- 
timaoión de terrenos roturados arbitra
riamente.

Nombrar expendedor -de las códulas 
personales.

Proceder al deslinde y amojona
miento de coladas.

Setwi del día 2.* de Septiembre.
FBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE 

D. FABIÁN BDIZ

En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boutines Oficiales.
Que se recojan las cádalas persona

les correspondientes al presente año. 
Devolver rectificado el apéndice y 

repartimiento de la contribución terri
torial.

Proceder ála distribución é inver
sión dé fóndog correspondientes al pre
sente mes.

Concedería al Sr. Alcalde licencia 
para ausentarse para atender al resta
blecimiento de su salud.

Abonar los gastos causados en la 
desinfección.

Copiar en el libro de acuerdos y po
ner el público las batas electorales.

Sesión del Aia 8 de Septiembre.
PRESIDENCIA DEL BR. SEGUNDO TENIENTE 

DE ALCALDE D. JUAN JIMÉNEZ

¥ JIMENEZ

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta anterior y dar cuen

ta de los Boletines Oficiales.
Acceder à lo solicitado por D. Juan 

Rodríguez, respecto á su eliminación 
de la asamblea de Vocales.

Sesio^i del día 15 de Septie>nbre, 
PBESIDENOLA DEL SE. SEGUNDO TENIENTE 

DE ALCALDE D. JDAN JIMÉNEZ 

Y JIMÉNEZ

Eu esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

suenta de loe Boletines Oficiales.
Proceder' ai sorteo da los individuos 

pertenecientes à Ia cuarta sección, para 
proveer la vacante que en 1» asamblea 
de Vocales produce D. Juan Rodrí
guez.

Sesión dd día 93 de Septiembre.
En este día no pudo celebrarse se 

sión por no reunirse suficiente número 
de Sres, Oencejales.

Sesión del día 39 de Septiembre.
FEESlDENCIA DEL SE, PRIMEE TENIENTE 

DE ALCALDE D. ILDEFONSO NÚÑEZ 

FERNÁNDEZ

Eu esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuente de los Boletines Oficiales.
Remitir lo recaudado por cédulas 

personales en ei presente año,
7 para su publicación en el BolbrIn 

Oficial de la provincia, se pone la pre
sente, que visará el Sr. Alcaide, ea Es
piel á 10 de Octubre de 1889.—V.® B,® 
—Juan Jiménez.—Basilio Manso.

Valsequillo.
Háxa. 903,

D. Íedro Serrano Lama, Alcídde {resi
dents del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que fijada dufiuiúva-

mente la cuenta de fondos manioipales 
do esta villa, correspondientes al ejer
cicio del presupuesto de 1888-89, que
da expuesto Rl público én calidad de 
agravio, por término de quince días, 
contados desde la fecha,

Valsequiio ó de Febrero de 1890.— 
Pedro Serrano.—Por su mandado, El 
Secretario, José G. Camacho.

Villa del Rio.
Nùm. 016.

U. Juan de la Crm Criado Sigler, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado por la Co
misión ; lacienda y aceptado por el 
Ayuntamiento, previo informe favora
ble del Sr. Regidor Síndico, el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario 
vigente y del refundido de ingresos y 
gastos de este Municipio, para el indi
cado actual ejercicio, queda de mani
fiesto eu esta Secretaría por término 
de qnín.ca días, á los efectos fiel articu
lo 146 de la ley Municipal vigente.

Villa dei Rlo á 4 de Febrero 1890.— 
Juan de la Cruz Criado.—Por su man
dado Salvador Muñoz.

Montoro.

, Sáni. 316.

5. Bartolomé Benitos Romero, Teniente 
p>-imero de Alcal-ie y Presidente acci
dental del Ilustre Ayuntamiento cons- 
tilacional de esta ciudad.

Hago saber: Que dispuesto por esta 
Corporación adquirir en subasta pú
blica seis capotas de abrigo para loa 

, individuos del cuerpo de la guardia 
municipal, en sesióu de 1.® de loa co
rrientes acordó que ^dicbo acto tenga 
lugar en estas Cosas Consistoriales, el 
dia 13 dal mismo, de once á doce de su 
moñona, por el tipo d« 74 pesetas 62 
céntimos cada uno, que hacen un total 
de 447 pesetas 72 céntimos, y con arre
glo á los pliegos de condiciones que 
obran en el expediente de su razón, el 
cual desde hoy queda de manifiesto en 
la Secretaria, donde podrán examinarlo 
las personas que desean interesarse en 
la licitación.

Para tomar parte en la subasta es 
indispensable constituir en tos arcas 
de lo Municipalidad el depósito previo 
de 44 pesetas 77 céntimos, igual al 10 
por 100 deljtipo fijado, cuyo resguardo 
acompañaráu los licitsvlores, asi corno 
sus respectivas cédulas personales, á 
la proposición que, escrita eu papel del 
sello nudaoimo y redactada con arre
glo al modelo adjunto, habrán de pre
sentar en sobre cerrado.

Montoro 3 de Febrero dé 1890.— 
Bartolomé Benítez Romero.

MODELO DE PKOFOHICIÓS

Don F, de T., vecino de.,.., se com
promete á facilitar seis capotas de abri
go para los individuos de Ía guardia 
municipal de esta población, con arre
glo á os pliegos de condiciones y 
muestra de género que obran en el 
oportunn expediente, por la cantidad 
de..., (por letra) pesetas cada una,

(Fedva y firma.)
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BOLETIIT OnOIAL DK LA PRO^OU DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
(ConÎtnKdetfin.)

ATÜKTAMIENTOS ESCUELAS

PARA

TOTALPERSONAL UATSEUAt. AL<iUlLBEB0 aKTRIBUCIONEÓ

A
Peseta*. Teletas. Pesetas. Fusta a- Pasetas.

/ Primer» elenental deniftos......................................... 1.100 276 366 276 2.016
Segunda id, id............................................................... 1.100 276 365 276 2.016

El Carpto..........................
1 Primers id. de niñas............................................ I.ICO 276 250 275 1,900
j Segunda Id. id.................../..................................... 1.100 276 260 276 1.900
' Subvención al Colegio de Educandas...................... 260 a 0 260
1 Premios........................ ................................................... » 9 0 » 60

Suma.................. 4,660 1.100 1.230 1.100 8.140

Superior de niños............................ .............................. 1.667 417 176 417 2.676
Primera elemental de niños.......................................... 1.875 344 250 344 2.313

i Auxiliar de la anterior.................................................. 688 D » 688
Segunda elemental de niños........................................ 1.876 344 100 344 2.163

Catiro dd Bio.................... Auxiliar de la anterior.................................................. 688 » » 0 688
1 Primera elemental de niñas......................................... 1.376 844 600 844 2.663
1 Segunda id. id................................................................ 1.376 344 457 344 2.620

Subvención al Colegio de Educandas...................... 648 D » 0 648
Premios............................................................................. » n 0 » 60

Suma......................................... 9,091 1.793 1.482 1.793 14.219

Elemental de niños........................................................ 626 167 92 167 1.031
Conquista Idem de niñas.................................................................. 626 167 100 167 1.039

Premios............................................................................ n n 0 » 20

Suma.,..................................... 1.260 314 192 314' 2.090

Elemental de niños........................................................ 1.100 276 226 276 1.876
Auxiliar de la anterior.................................................. 660 n f* 0 660
Pii valos........................................................................... 1.100 276 0 276 1.660

bofía jVencia Auxiliar de la anterior.................................................. 660 tt 0 650
Elemental de niñas.............................. *..................... 1.100 276 226 276 1.876
Auxiliar de la anterior.................................................. 660 » D 560
Premios............................................................................. » n 0 60

Suma......................................... 4.960 826 460 82,6 7.100

Elemental de niños........................................................ 1.100 275 126 276 1.776
Auxiliar de la anterior.................................................. 660 0 660

Dot lorrtt........................ Elemental de niñas........................................................ 1.100 276 250 276 1.900
Auxiliar de la anterior.................................................. 660 n n 660
Premios............................................................................. ' IB 0 n 30

Suma......................................... 3.300 660 376 660 4.806

Elemental de niños........................................................ 826 207 200 800 1.632
Auxiliar de la anterior.................. ,.,....-................ 418 0 0 413

Encinas Booles............... Elemental de niñas..................... .................................. 826 207 260 300 1.682
Auxiliar de la anterior................................................ 413 B 0 413
Premios............................................................................ r 7/ 0 26

* iSuww......................................... 2.476 414 460 600 8.966
■ Í*

Elemental de niños........................................................ 1,334 331 126 334 2.Í27 >
Auxiliar de la anterior................................................. 660 650
Elemental de niñas....................................................... 1.100 276 376 276 2.026
Auxiliar de la anterior.................................................. 650 D 650
Subvención al Colegio de Educandas...................... 366 n n 0 366
Premios............................................................................ n n « 0 40

Suma................................ .. 6.899 609 600 609 6.667

Elemental de niños........................................................ 1.100 276 176 276 1.826Espiel............... «.... ........... । Idem de niñas................................................................
Auxiliar de la anterior.................................................

1.100
660

276
1*

176 
n

276
0 «

1.826
660

Premios............................................................................ D » W 30

Suma......................................... j 2.760 660 350 . 4.230
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